
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2019-01013. 

 

Revisada la documental aportada para efectos de notificación al extremo 

demandado se advierte que no se tendrá en cuenta el trámite adelantado a través 

de correo electrónico toda vez que, en primer lugar, para la data en que fue 

remitido el mensaje de datos, no se encontraba vigente el Decreto 806 de 2020 y 

en segundo lugar, tampoco se logra constatar el acuse de recibo por parte del 

iniciador o que se hay allegado prueba alguna de que el demandado tuvo acceso 

al mensaje.  

 

De otro lado, en lo que tiene que ver con la notificación por aviso previo a decidir 

lo que en derecho corresponde requiérase a la parte actora a fin de que aporte la 

certificación expedida por la empresa de correo certificado en el que se verifique 

que el destinatario vive y/o labora en esa dirección.  

 

Notifíquese1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   
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